
DECRETO NÚMERO 34-2010-DMySC 
(de 20 de enero de 2010) 

 
Por el cual se aprueba el documento titulado “Manual de Procedimientos del Programa Fondo 
Solidario de Vivienda”. 

 
EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 

En uso de sus facultades constitucionales y legales 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Artículo 280, numeral 2, de la Constitución Política de Panamá, establece que la 
Contraloría General es el ente encargado de fiscalizar y regular, mediante el control, todos los 
actos de manejo de fondos y otros bienes públicos, a fin de que se realicen con corrección, 
según lo establecido en la Ley. 

 

Que el Artículo 11, numeral 2 de la Ley 32 del 8 de noviembre de 1984, por la cual se adopta 
la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, establece que para el 
cumplimiento de su misión, la institución fiscalizará, regulará y controlará todos los actos de 
manejo de fondos y bienes públicos, a fin de que tales actos se realicen con corrección y según 
lo establecido en las normas jurídicas respectivas.  

 
Que el Artículo 36 de la citada Ley dispone que la Contraloría General de la República, 
dictará reglamentos que contengan pautas que sirvan de base a la actuación de las personas 
que manejen fondos o bienes públicos. 

 
Que corresponde a la Dirección de Métodos y Sistemas de Contabilidad a través del 
Departamento de Procedimientos de Fondos y Bienes Públicos, analizar, diseñar e 
implementar a  nivel  del sector público, manuales de procedimientos, guías e instructivos, 
orientados a asegurar la regulación, fiscalización y control de la gestión pública de acuerdo a 
preceptos constitucionales, legales y principios administrativos de aceptación general, de 
acuerdo al Decreto 211-2007-DMySC de 26 de junio de 2007. 
 
Que una vez elaborados estos documentos, deberán oficializarse mediante Decreto, en el cual 
se establecerá la fecha para su aplicación por la dependencia estatal respectiva, y serán de 
obligatorio cumplimiento para los servidores públicos encargados de aplicarlos. 

 

Que mediante Nota Núm.14.000-DM-1441-2009 de 10 diciembre de 2009, suscrita por el 
Ministro de Vivienda, solicita al Contralor General de la República la oficialización de este 
documento. 
 

Que este documento ha sido consultado, discutido y aprobado por los responsables de cada 
una de las unidades administrativas involucradas en el proceso. 

No 26489 Gaceta Oficial Digital, lunes 15 de marzo de 2010 1



 

Que este documento ha sido revisado y analizado mediante Memorando Núm.98-Leg-AJI de 8 
de enero de 2010 de la Dirección de Asesoría Jurídica de la Contraloría General de la 
República, y comunica que no ha tenido objeción al respecto 

 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO:  Aprobar el documento titulado “Manual de Procedimientos del 
Programa Fondo Solidario de Vivienda”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Este documento regirá para todas las unidades administrativas 
involucradas en el proceso.   
 
ARTÍCULO TERCERO: Este Decreto regirá a partir de su promulgación. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 280, numeral 2 de la Constitución Política de Panamá, 
Artículo 11, numeral 2 y Artículo 36 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, por la cual se 
adopta la Ley Orgánica de la Contraloría General.  Decreto Número 211-2007-DMySC de 26 
de junio de 2007. 

 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 20 días de enero de 2010. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

GIOCONDA TORRES DE BIANCHINI 
Contralora General 

 
 
 

EDWIN RAÚL HERRERA 
Secretario General 
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INTRODUCCIÓN 
 

 
El Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial ejecuta el Programa Fondo 

Solidario de Vivienda para beneficiar a personas cuyos ingresos familiares se enmarquen 
en lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo Núm.55 de 25 de Agosto de 2009,  para dar 
cumplimiento al mandato constitucional y la política del Gobierno del Excelentísimo 
Presidente de la República Ricardo Martinelli, como es solidarizarse con las familias de 
bajos ingresos en su pretensión de adquirir una vivienda que permita mejorar su calidad 
de vida. 

Ante el interés superior de la Cartera de Vivienda y Ordenamiento Territorial que 
dirige el Ministro Carlos A. Duboy, de ofrecer un servicio público de vivienda solidaria 
a la población, promoviendo oportunidades para adquirirlas a través del programa, se 
establece el documento denominado: “Manual de Procedimientos del Programa Fondo 
Solidario de Vivienda”, con la colaboración de la Contraloría General de la República. 

El contenido del manual regula las actividades del Fondo Solidario de Vivienda.  La 
primera parte, presenta los aspectos generales respecto a los objetivos, base legal, 
participantes, alcance y vigencia del programa; la segunda parte, trata los aspectos de 
control interno, que se refieren a la gestión, área financiera y técnica del programa; la 
tercera parte, concierne a los aspectos de control externo de la Contraloría General, ya 
sea previo o posterior. 

La cuarta parte contiene los procedimientos sobre ingresos y desembolsos del fondo, 
los participantes reconocidos y el pago del aporte del programa mediante transferencia 
bancaria, como la elaboración y presentación del informe de ejecución del fondo.  Cada 
proceso se representa con un mapa sinóptico.  La quinta parte, muestra las formas 
impresas; además, se tiene un apéndice que contiene el cuerpo de disposiciones que 
regula el programa. 

El contenido del documento se ajustará por parte del Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial cuando la Dirección del programa lo requiera; y pondrán en 
conocimiento de las autoridades de la Contraloría General para el análisis respectivo e 
incorporación al ordenamiento que regula la materia. 

 
 
 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Dirección de Métodos y Sistemas de Contabilidad 
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I. ASPECTOS GENERALES. 
 

A. Objetivos. 
 

1. Objetivo del Programa. 
 

• El objetivo general es atender las demandas de viviendas nuevas para 
familias con ingresos formales de hasta B/.800.00, otorgándole un aporte 
de hasta B/.5,000.00 por familia, para la adquisición de la misma y cuyo 
precio de venta no excedan la suma de B/.30,000.00, sin incluir el monto 
correspondiente a los gastos legales y de cierre de la transacción. 

 
2. Objetivos del Procedimiento. 

 
• Describir los actos administrativos que afectan los saldos de la cuenta 

bancaria del Fondo Solidario de Vivienda. 
 
• Identificar los controles internos inherentes al Fondo Solidario de Vivienda 

y el proceso institucional que otorga el aporte de B/.5,000.00 a familias 
que participan del programa. 

 
B. Base Legal. 

 
1. Ley Núm.9 de 25 de enero de 1973, que crea el Ministerio de Vivienda.   
 
2. Ley Núm.32 del 8 de Noviembre de 1984, por el cual se adopta la Ley 

Orgánica de la Contraloría General de la República. 
 

3. Decreto Núm.214-DGA del 8 de Octubre de 1999, por el cual se emiten las 
Normas de Control Interno Gubernamental para la República de Panamá. 

 
4. Decreto Ejecutivo Núm.55 de 25 de Agosto de 2009, “Que modifica el 

Decreto 35 de 2006 y crea el PROGRAMA SOLIDARIO DE VIVIENDA. 
 

5. Ley Núm.61 de 23 de octubre de 2009, que reorganiza el Ministerio de 
Vivienda y establece el Viceministerio de Ordenamiento Territorial. 

 
6. Resolución Núm.469-09 de 20 de noviembre de 2009, que reglamenta el 

artículo 12 transitorio del Decreto Ejecutivo No.55 de 25 de agosto de 
2009 por el cual fue creado el FONDO SOLIDARIO DE VIVIENDA. 

 
7. Normas Generales de Administración Presupuestaria Vigentes. 
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C. Participantes. 
 

1. Personas Interesadas del beneficio del programa. 
 

• Las personas con ingresos familiares formales que no superen los 
B/.800.00. 

 
2. Instituciones Bancarias y Financieras. 

 
• Son las encargadas de otorgar el financiamiento y administrar los 

préstamos hipotecarios, y actuar atendiendo el cumplimiento de los 
requisitos de los participantes y características de aprobación de viviendas 
que establece el Decreto Ejecutivo Nº 55-09 que crea el programa FONDO 
SOLIDARIO DE VIVIENDA. 

 
3. Promotores. 

 
• Son los responsables de la construcción de las viviendas o proyectos 

certificados por el MIVI.  Son los destinatarios de las cartas promesa de 
pago que emita el Banco Nacional de Panamá.  

 
4. Unidad Ejecutora del MIVI. 

 
• Tiene la responsabilidad de verificar los requisitos exigidos para participar 

del programa y emitir la resolución que aprueba al beneficiario del Fondo 
Solidario de Vivienda.  También, se encarga de la gestión relacionada con 
la operación y control institucional de las actividades inherentes al 
programa sobre solicitudes de participación, verificación de requisitos 
exigidos como el reconocimiento de los beneficiarios a través de 
resolución ministerial, remisión de nota debidamente refrendada donde se 
autoriza el pago al Banco Nacional de Panamá luego del cumplimiento de 
la carta promesa de pago. 

  
5. Banco Nacional de Panamá. 

 
• Es la Institución Oficial depositaria de los saldos de la cuenta bancaria del 

Fondo Solidario de Vivienda y a la orden del MIVI y refrendo de la 
Contraloría General de la República, pagará el aporte que el Estado otorga 
a los beneficiarios del programa como dispone el Decreto Ejecutivo 
Núm.55 de 25 agosto de 2009 y el Convenio suscrito entre el Banco 
Nacional de Panamá y el Ministerio de Vivienda para la emisión de cartas 
promesa de pago para el cumplimiento del Fondo Solidario de Vivienda, 
del 11 noviembre del 2009. (hará la carta promesa de pago y posterior 
desembolso de la misma a la promotora o institución financiera 
correspondiente al aporte otorgado, previa inscripción en el Registro 
Público de la propiedad del beneficiario). 
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6. Contraloría General de la República. 

 
• Es el organismo encargado de ejercer el control previo y posterior al Fondo 

Solidario de Vivienda y refrendar los desembolsos del mismo. 
 
D. Alcance. 

 
1. El Programa Solidario de Vivienda del Ministerio de Vivienda, se destina a 

personas con ingresos familiares hasta B/.800.00. 
 
2. El manual de procedimiento regula específicamente los movimientos de la 

cuenta bancaria del Fondo Solidario de Vivienda. 
 

E. Vigencia. 
 

1 El procedimiento tendrá vigencia desde su oficialización hasta cinco años 
después de la fecha de inicio del programa Fondo Solidario de Vivienda, 
sin perjuicio de que sea actualizado periódicamente, conforme a cambios 
en la normativa del Programa o en la estructura orgánica del Ministerio. 

 
II. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO. 
 

A. Control interno a la gestión de la Unidad Ejecutora del Programa – MIVI. 
 

1. Autorizaciones. 
 

• La Dirección para la Promoción de la Inversión Privada del MIVI, será la 
Unidad Ejecutora  encargada de dirigir todos los aspectos operativos y de 
control de las actividades inherentes al programa Fondo Solidario de 
Vivienda.  

 
• La Unidad Ejecutora del Programa Fondo Solidario de Vivienda, dirige los 

aspectos operativos y de control de las actividades inherentes al programa 
en el ministerio.  Se encarga de divulgar el propósito del programa a los 
participantes. 

 
• La UE-Programa, establece los requisitos y verifica el cumplimiento por 

parte de las personas interesadas; luego, solicitará la emisión del proyecto 
de resolución para la autorización ministerial, la cual se acompaña de la 
orden de pago del Fondo Solidario de Vivienda al Banco Nacional, que 
hará efectivo el aporte, después del cumplimiento de la carta promesa de 
pago de la institución Financiera. 

 
 
 

No 26489 Gaceta Oficial Digital, lunes 15 de marzo de 2010 13



 
2. Responsabilidad. 

 
UE-Programa, es responsable de: 

• Suministrar el documento Declaración Jurada de Ingreso Familiar Formal 
a las personas interesadas e Instituciones Financieras y Bancarias. 

 
• Mantener registros de los promotores y de las Instituciones Financieras 

(IFs), y personas (solicitantes y elegidos) que participan del programa. 
 

• Efectuar visitas domiciliarias y entrevistas a las familias postuladas para 
verificar los datos y requisitos exigidos. 

 
• Cuando los datos de los miembros del grupo familiar de la persona 

interesada postulada, que provienen de las Instituciones Financieras (IFs.), 
muestren inexactitudes, se procederá a comunicarles sobre la necesidad de 
precisión  y corrección de los datos de requisitos del Programa de Vivienda 
Solidaria. 

 
• Administrar y controlar los recursos asignados al programa. 

 
• Mantener actualizados los recursos asignados al programa Fondo Solidario 

de Vivienda. 
 

• Elaborar los informes mensuales de ejecución del programa. 
 

• Desarrollar acciones para promocionar al programa en los participantes. 
 

3. Registros y Archivos. 
 

• Mantener un sistema de registro y archivos de los proyectos residenciales 
que participan del programa Fondo Solidario de Vivienda. 

 
• Establecer registros y archivos de las personas cuyos ingresos familiares 

sean hasta B/.800.00, que solicitan participar del programa. 
 

• Llevar un sistema de registro y archivos de los aportes y los saldos 
presupuestarios y bancarios disponibles; como los que están en trámite y 
han sido otorgados por el Fondo Solidario de Vivienda. 

 
4. Documentos. 

 
• Los documentos específicos que intervienen en el programa son: la 

Declaración Jurada de Ingreso Familiar Formal para participar en el 
programa; carta de postulación de la persona seleccionada, carta promesa 
de pago, resolución ministerial, nota de autorización de pago y  demás 
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documentos sustentadores. Estos documentos se confeccionarán en 
original y copias que se archivarán en la UT-Programa. 

 
5. Informes. 

 
• Diseñar un informe de las personas interesadas o son parte del programa. 

 
• Elaborar un informe mensual y final sobre la ejecución de la cuenta 

bancaria del Fondo Solidario de Vivienda. 
 

• El Departamento de Contabilidad del ministerio, mantendrá en archivos los 
originales del informe final y los estados de la cuenta bancaria. 

 
B. Control Interno Financiero del Programa. 

 
1. Autorización. 

 
• El Programa Fondo Solidario de Vivienda, se constituye para sufragar los 

aportes de hasta B/.5,000.00 por personas con ingresos familiares formales 
que no superen los B/.800.00 para adquirir viviendas nuevas con valor de 
venta de hasta B/.30,000.00. 

 
• La máxima autoridad del MIVI o a quien se delegue, enviará nota 

debidamente refrendada por la Oficina de Fiscalización de la Contraloría al 
Banco Nacional de Panamá, ordenando el pago del Fondo Solidario de 
Vivienda para abonar al valor de la compra de la vivienda del beneficiario. 

 
• La máxima autoridad del MIVI o a quien se delegue, aprobará pagar el 

aporte mediante resolución ministerial y la remitirá al Banco Nacional de 
Panamá.  Los costos que acarrea el pago por transferencia serán debitados 
del saldo disponible de la cuenta bancaria de Fondo Solidario de Vivienda. 

 
• Las Promotoras e Instituciones Financieras, cuando hayan realizado la 

selección de la persona solicitante de vivienda, remitirán nota de 
aprobación a la UE-Programa – MIVI y al Banco Nacional de Panamá.  La 
UE-Programa – MIVI, verificará los requisitos y el expediente, luego 
procederá a emitir la resolución para autorización ministerial, la cual 
conlleva también la orden de pago y la nota de autorización para 
confección de la carta promesa de pago por el Banco Nacional de Panamá 
a favor de las promotoras o entidades financieras para abonar al valor de la 
compra de la vivienda del beneficiario 

 
• El Ministerio de Vivienda, en base al monto del Presupuesto-Ley de la 

vigencia, recibirá las correspondientes asignaciones mensuales y tramitará 
la gestión de cobro al tesoro nacional para que se transfieran a la cuenta 
bancaria del Fondo Solidario de Vivienda.  Las cuantías asignadas, 
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constituyen los aportes hasta B/.5,000.00 de las personas con ingresos 
familiares formales que cumplan con los requisitos del Decreto Ejecutivo 
Nº 55.  También, solicitará al Ministerio de Economía y Finanzas la 
reserva de aquellos saldos financieros disponibles que estén debidamente 
justificados con las resoluciones ministeriales respectivas que deberán 
pagarse en la siguiente vigencia fiscal. 

 
• El Ministerio de Vivienda, maneja el programa Fondo Solidario de Vivienda, 

mediante una cuenta oficial del Banco Nacional de Panamá denominada: 
Fondo Solidario de Vivienda, con la cuenta bancaria Núm. 04-09-0182-5. 

 
• El Fondo Solidario de Vivienda se constituye del saldo presupuestario que se 

consignan en la cuenta bancaria para destinarlo a los beneficiarios a orden de 
pago ministerial.  Los aportes del Fondo, se tramitarán de conformidad con 
los requisitos establecidos en el Decreto Ejecutivo Nº 55 y el presente 
procedimiento. 

 
• La Contraloría General de la República por mandato constitucional y legal se 

encarga de ejercer las atribuciones de fiscalización y regulación mediante el 
control previo o posterior, sobre el manejo del fondo inherente a la cuenta 
bancaria No. 04-09-0182-5. 

 
• Corresponde a la Oficina de Fiscalización General en el MIVI, velar por que 

se cumplan las regulaciones establecidas para controlar la ejecución y pago 
de los aportes del programa. 

 
• El Banco Nacional de Panamá (BNP), remitirá las cartas promesas de pago a 

las promotoras o entidades financieras para abonar al valor de la compra de 
las viviendas de los beneficiarios del programa, una vez sea recibida la nota 
de autorización de pago y refrendo de la autoridad ministerial y de la 
contraloría respectivamente. 

 
• Corresponde al Banco Nacional de Panamá (BNP), a través de la Gerencia 

de Cuenta del Estado desembolsar del Fondo Solidario de Vivienda, las 
cuantías que presente la Gerencia Hipotecaria, al recibir aceptación de 
cumplimiento de la (s) condición (es) estipuladas en las cartas promesas de 
pago entregadas a las promotoras o entidades financieras.  Este desembolso 
se hará efectivo por transferencia o confección del cheque certificado, a las 
nueve de la mañana (9:00 a.m.), del día siguiente de recibida la condición 
cumplida, es decir la escritura pública de traspaso de la finca debidamente 
inscrita en el Registro Público a favor del beneficiario del fondo. 

 
• El servicio de transferencia bancaria, tiene un costo de cinco balboas 

(B/.5.00), que se cargará al programa, en atención a la coordinación que al 
efecto se establezca con el BNP, para que la Institución Financiera pueda 
recibir el aporte del programa.  De utilizarse cheque de gerencia del BNP, el 
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mismo tendría un costo de un balboa (B/.1.00) y se emitiría hasta 48 horas 
posterior a la orden de pago del MIVI que se activa con el cumplimiento de 
la carta promesa de pago. 

 
2. Responsabilidad. 

 
• La UE-Programa, velará para que el aporte de hasta B/.5,000.00, aplique 

como abono de la vivienda financiada, con ello se merma el precio de la 
vivienda y los descuentos que aplican. 

 
• La UE-Programa, determinará el pago del aporte, cuando la familia 

postulada cumpla con los requisitos exigidos.  El otorgamiento sólo aplica 
para la adquisición de viviendas nuevas.  Además, debe elaborar el informe 
de ejecución mensual y anual del programa. 

 
• De igual manera, indicará mediante resolución ministerial al Banco Nacional 

de Panamá, el pago a la cuenta del beneficiario del fondo, mediante 
transferencia a las cuentas bancarias que indiquen las Instituciones 
Financieras o Promotores que participan del programa, una vez sean inscritas 
en el Registro Público la vivienda a favor del beneficiario del fondo. 

 
3. Registros y Archivos. 
 
• La UE-Programa, llevará un control del fondo, mediante el registro de la 

fuente proveedora (asignaciones) del fondo, los desembolsos realizados 
mediante transferencias y disponibilidad de los saldos según libro, estado de 
cuenta bancaria y reportes de pagos convenidos con el BNP. 

 
• La UE-Programa, coordinará con el Departamento de Tesorería, sobre los 

movimientos de la cuenta bancaria a efecto que se lleven los registros 
auxiliares correspondientes. 

 
4. Documentos. 

 
• Completados los documentos requeridos por la Institución Financiera, 

donde consta la culminación  de la transacción hipotecaria  o sea con la 
inscripción en el Registro Público de la escritura pública de traspaso de la 
finca a favor del beneficiario del Fondo Solidario de Vivienda, el Banco 
Nacional de Panamá efectuará el pago por transferencia a favor de la 
Promotora o Institución Financiera a quien se le expidió la carta promesa 
de pago, a fin de abonar al valor de la compra de la vivienda. 
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5. Informes. 
 
• Mensualmente se elaborará un informe de Ejecución mensual del fondo, el 

cual será comparado con el estado de la cuenta bancaria.  La Rendición de 
Cuenta del Programa, se presentará anualmente, mediante un Informe de 
Ejecución del Fondo, que deberá  acompañarse de los informes anexos 
complementarios. 

 
C. Control Interno Técnico del Programa  

 
1. Autorización. 

 
• El Ministerio de Vivienda mediante la UE-Programa, establecerá los 

requisitos que deben cumplir las personas interesadas en el programa, para 
optar por el aporte que otorga el Programa Solidario de Vivienda. 

 
• Las personas que aspiran al aporte del programa, deben reunir las 

siguientes condiciones: 
 

• Declaración Jurada del ingreso familiar formal de hasta B/.800.00 
mensuales; 

 
• Demostrar la aprobación del préstamo hipotecario; 

 
• Ser de nacionalidad panameña o extranjero con residencia formal; 

 
• Ser mayor de edad o legalmente emancipado. 

 
• No ser propietario de una vivienda.   

 
• Las personas consideradas miembros del grupo familiar son: 

 
• El/La postulante; 
 
• Su cónyuge o, concubino/a; 

 
• Los hijos menores de edad del postulante, de su cónyuge o concubino/a 

que habiten con ellos; 
 

• Los hijos del/la postulante, de su cónyuge o de su concubino/a 
incapacitados que habiten con ellos; 

 
• Las personas sobre las cuales el/la postulante, cónyuge o su concubino/a, 

mantengan la tutela y habiten con ellos. 
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• Los participantes deben cumplir con los requisitos del programa.  Los 
requisitos son: 

 
• Copia de la cédula de identidad del postulante y de las demás personas 

mayores que formen parte del grupo familiar; 
• Certificados de nacimiento de los hijos menores de edad; 

 
• Constancia de salarios de todas las personas que contribuyen al sustento 

del grupo familiar y forman parte de él, u otros documentos que justifiquen 
el ingreso familiar declarado y; 

 
• Certificación sobre propiedad  o no, que emitirá el Registro Público o, en 

su defecto, corresponda emitir al MIVI o Banco Hipotecario. Este requisito 
también se exigirá a otros miembros del grupo familiar. 

 
2. Responsabilidad. 
 
• Los aspectos técnicos del programa serán regulados por la UE-Programa, 

el cual comunicará a las personas interesadas por los medios de 
comunicación existentes. 

 
• Las personas que quieran acogerse al beneficio podrán presentarse en el 

MIVI y hacer la solicitud pertinente. Tener expedientes completos. 
 

• La persona interesada será postulada por una institución financiera, que 
determinará su elegibilidad para un préstamo hipotecario.  También, la 
institución financiera procederá a verificar que las personas elegidas, 
cumplan con los requisitos establecidos por el MIVI, cuando éstos realicen 
gestiones e indiquen el interés de beneficiarse del Fondo Solidario de 
Vivienda y aportes que otorga el programa. 

 
• La UE-Programa – MIVI, emitirá una carta de aprobación (postulación) 

conjuntamente con el expediente. 
 

• El aporte se otorgará mediante resolución ministerial, que contempla la 
orden de pago al Banco Nacional de Panamá.  El Banco emitirá la carta 
promesa de pago a la Institución Financiera o Promotora y hará efectivo el 
pago cuando se registre la escritura hipotecaria al beneficiario del 
programa.  

 
• Las instituciones financieras emitirán las cartas de aprobación que 

remitirán a la UE-Programa – MIVI, de las personas que cumplan con 
todos los requisitos hipotecarios y del programa. 

 
3. Registros y Archivos. 
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• Durante la vigencia del programa la UE-Programa, mantendrá registros y 
archivos de los participantes solicitantes de viviendas, que se conformarán 
de los respectivos expedientes a los cuales se les llevarán controles de las 
fases sucesivas (admisión, postulación, reconocimiento y pago del aporte) 
de ejecución del programa.  

 
4. Documentos. 

 
• Los documentos y datos de los participantes requeridos para participar del 

programa, serán suministrados bajo el juramento de que son ciertos y que 
se ajustan a la verdad.  La UE-Programa – MIVI, establecerá las sanciones 
que caben cuando se falsifiquen los mismos. 

 
• Cada participante tendrá un expediente; la resolución ministerial indicará 

al beneficiario y los aportes correspondientes los cuales se emitirán a favor 
del Promotor o Institución Financiera para abonar a la cuenta del 
beneficiario del subsidio.  UE-Programa, entregará una carta de aprobación 
del postulante y en otro momento de la transacción, la resolución y la carta 
de autorización de pago del aporte beneficiario  o emisión del cheque de 
gerencia con destino a la cuenta de la institución financiera o promotor. 

 
5. Informes. 

 
• La Unidad Técnica del Programa de Vivienda Solidaria, tiene que 

confeccionar los informes mensuales de ejecución del programa. Los 
informes guardarán relación con el cumplimiento del programa, respecto a 
lo planeado con lo ejecutado sobre los participantes beneficiados, 
viviendas disponibles y adquiridas; aportes otorgados y pendientes. 

 
III. ASPECTOS DE CONTROL EXTERNO. 
 

A. Contraloría General de la República. 
 

1. Oficina de Fiscalización General-MIVI. 
 

• Procede a la fiscalización periódica de las operaciones del programa Fondo 
Solidario de Vivienda, para conocer el saldo según libros. 

 
• Recibe y revisa las conciliaciones bancarias del Fondo, elaboradas por la 

UE-Programa. 
 

• Registra en el sistema de información SICO la entrada y salida de las 
Cartas de Autorización que solicitan  el pago del aporte de programa, por 
transferencia bancaria. 
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• Ejerce fiscalización y el refrendo por delegación a la nota que autoriza el 
pago de los aportes del programa que emita la máxima autoridad del 
Ministerio o quien se delegue. El examen se hará al expediente del 
participante del programa, el cual sirve de sustentación de la Resolución 
Ministerial. 

 
• Conoce y archiva los informes de rendición de cuentas del programa –

mensuales y anuales, que contendrán los aspectos relevantes de la 
ejecución del Fondo.  El informe final se presentará durante los treinta (30) 
días siguientes de cada vigencia fiscal. 

 
IV. PROCEDIMIENTOS. 
 

A. Provisión del Fondo Solidario de Vivienda. 
 

1. Unidad Ejecutora del Programa 
 

• Autoriza la confección y presenta la Gestión de Cobro, solicitando el total de los 
aportes del programa que deben corresponder con el saldo disponible del 
período de ejecución presupuestaria y acompaña con documento sustentador 
(Decreto Ejecutivo Nº 55) al Departamento de Tesorería de la Dirección 
Administrativa. 

 
2. Departamento de Tesorería 
 
• Recibe la Gestión de Cobro con documentos sustentadores; procede a entregarle 

el Recibo de Recepción de Gestión de Cobro. 
  
• Incluye la Gestión de Cobro en el Sistema (SIAFPA). 
 
• Envía la Gestión de Cobro al Departamento de Presupuesto (por pantalla y 

físicamente). 
 

3. Departamento de Presupuesto 
 
• Recibe Gestión de Cobro (por pantalla y físicamente) de Departamento de 

Tesorería. 
 
• Efectúa el bloqueo presupuestario. 
 
• Envía la Gestión de Cobro  (por pantalla y físicamente) al Departamento de 

Contabilidad. 
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4. Departamento de Contabilidad 
 
• Recibe la Gestión de Cobro, físicamente y por pantalla del Departamento de 

Presupuesto. 
 
• Efectúa el asiento contable de la Gestión de Cobro (compromiso  devengado). 

 
• Genera e imprime el Comprobante Diario, relativo a los asientos contables. 

 
 
• Envía la Gestión de Cobro  y los documentos sustentadores (físicamente) a la 

Dirección Administrativa. 
 
 

5. Dirección Administrativa 
 

• Recibe la Gestión de Cobro y los documentos sustentadores (físicamente) del 
Departamento de Contabilidad. 

 
• Firma la Gestión de Cobro. 
 
• Envía la Gestión de Cobro y los documentos sustentadores a la Oficina de 

Fiscalización General de la Contraloría - MIVI. 
 

6. Unidad de Fiscalización General de la Contraloría - MIVI 
 
• Recibe la Gestión de Cobro  y los documentos sustentadores (Decreto Ejecutivo 

N° 55 de 2009) y registra en SICO. 
 
• Fiscalizador, aplica el proceso previo de fiscalización. 
 
• Jefatura, suspende o refrenda la Gestión de Cobro. 
 
• En caso de suspensión, se elabora nota explicando los motivos. 
 
• Registra en el sistema el refrendo de la Gestión de Cobro.  Envía Gestión de 

Cobro y documentos sustentadores (físicamente a Tesorería) (por pantalla a 
Contabilidad). 

 
7. Departamento de Contabilidad 
 
• Recibe Gestión de Cobro con documentación sustentadora debidamente 

registrados y refrendados de la Oficina de Fiscalización. 
 
• Registra el envío de la Gestión de Cobro al Ministerio de Economía y Finanzas 

y envía Gestión de Cobro al Departamento de Tesorería. 
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8. Departamento de Tesorería 
 
• Recibe la Gestión de Cobro debidamente registrada y refrendada. 
 
• Procede a elaborar el formato de envío de la Gestión de Cobro físicamente al 

Tesoro Nacional del Ministerio de Economía y Finanzas. 
 

 
9. Tesoro Nacional – MEF 

 
• Procede al pago mediante transferencia bancaria.  Posteriormente, remite al 

Departamento de Contabilidad del MIVI, los asientos contables del pago. 
 
10. Banco Nacional de Panamá 

 
• Registra la transferencia a la cuenta del Fondo Solidario de Vivienda.  Notifica a 

la Unidad Ejecutora del Programa, sobre el cargo bancario. 
 

11. Unidad Ejecutora del Programa 
 

• Conoce el estado bancario de la cuenta de Fondo.  Ejecuta el proceso de 
reconocimiento de los participantes del programa.  Archiva documento.
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B. Participación y Reconocimiento en el Programa. 
 

1. Personas interesadas 
 
• Solicitan información sobre programa Fondo Solidario de Vivienda en la Unidad 

Ejecutora (UE) del Programa – MIVI o en las Instituciones Financieras que 
tienen proyectos que pertenecen al programa. Completan datos de los requisitos 
exigidos para aplicar al programa. 

 
2a. Unidad Ejecutora del Programa 
 
• Facilitan información a las personas interesadas sobre los requisitos a cumplir para 

beneficiarse del programa y los proyectos de viviendas adscritos. 
 
• Indican a las personas interesadas que deben realizar las gestiones en las 

Instituciones Financieras que tienen proyectos que pertenecen al programa. 
 
2b. Institución Financiera 
 
• Verifican los datos de las personas interesadas que tienen los documentos 

solicitados para determinar si cumplen con los requisitos del ministerio (MIVI) 
sobre el programa y evalúa la capacidad que poseen para el financiamiento 
hipotecario.  Envía nota de las personas postuladas con los respectivos requisitos 
del programa y cotización hipotecaria a la Unidad Ejecutora del programa. 

 
3. Unidad Ejecutora del Programa 
 
• Analistas, verifican la nota conjuntamente con los datos de requisitos exigidos 

por el ministerio (MIVI) y la cotización hipotecaria.  Envían los expedientes de 
las personas postuladas a aprobación. 

 
• Dirección, examina los expedientes de las personas interesadas. Aprueba los 

expedientes de cumplirse con los requisitos.  Los expedientes admitidos como 
aquellos que se objetan, se envían a la Unidad de Gestión. 

 
4. Unidad de Gestión 
 
• Ordena los expedientes de las personas interesadas admitidas para participar del 

programa; como  los rechazados y pendientes. 
 
• Elabora nota de las personas postuladas admitidas; y envía a la Dirección del 

Programa; también, las personas rechazadas y pendientes por motivos de 
incumplimiento de algún requisito o sustentación. 
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5. Dirección del Programa 
 
• Firma la carta de aprobación de las personas postuladas, pendientes o 

rechazadas.  Envía carta de admitidos, pendientes y rechazados a las 
Instituciones Financieras que participan en el programa. 

 
6. Institución Financiera 
 
• Recibe y verifica los datos de la nota de la UE – Programa - MIVI, de las 

personas admitidas, pendientes o rechazadas.   
 
• Efectúa operaciones aritméticas internas de los préstamos hipotecarios de los 

participantes admitidos. 
 

• Evalúa el cumplimiento de las personas interesadas cuyos requisitos y 
documentos sustentadores están señalados como pendientes o rechazados.  De 
corregirse la anomalía se remiten al paso 3.  De no proceder la transacción se 
informa a las personas interesadas de ello. 

 
• Elabora la carta de aprobación de los participantes admitidos y envía a la Unidad 

Ejecutora del Programa - MIVI. 
 
7. Unidad Ejecutora del Programa 

 
• La aprobación de las personas interesadas, luego de cumplir con la 

disponibilidad para contraer obligaciones hipotecarias y cumplimiento con 
requisitos del programa, sirve de base para iniciar el proceso de emisión y pago 
del aporte del Fondo Solidario de Vivienda. 
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C. Emisión  y Pago del Aporte del Fondo. 
 

1. Dirección de la Unidad Ejecutora de Programa 
 
• Aprueba emisión de la Nota de Autorización de Pago al Banco Nacional de 

Panamá del aporte a beneficiarios del programa Fondo Solidario de Vivienda. 
Solicita la elaboración de las Certificaciones de los Beneficiarios del programa.  
Envía documentos a la Unidad de Gestión. 

 
2. Unidad de Gestión 
 
• Solicita y recibe el proyecto de Resolución del aporte de Asesoría Legal.  Emite 

la Nota de Autorización de Pago del aporte al beneficiario con cargo a la cuenta 
del Fondo.  Elabora Certificados de los Beneficiarios del Programa. 

 
• Envía el expediente de los beneficiarios del programa, conjuntamente con el 

proyecto de Resolución y Nota de Autorización de Pago al Despacho del 
Ministro. 

 
3. Despacho del Ministro 
 
• Firma la Resolución y la Nota de Autorización de Pago del aporte.  También, los 

Certificados de los Beneficiarios del Programa. 
 
• Envía los documentos firmados y el expediente  a la Dirección Administrativa. 

 
4. Dirección Administrativa 

 
•  Aprueba el proceso de registro institucional por los Departamentos de 

Tesorería, Presupuesto y Contabilidad). 
 

• Contabilidad envía documentos a la Oficina de Fiscalización General de la 
Contraloría – MIVI. 

 
5. Oficina de Fiscalización General de la Contraloría – MIVI 
 
• Recibe la Resolución, Nota de Autorización de Pago y expediente de 

beneficiarios del programa. Efectúa registro en SICO. 
 
• El Fiscalizador, aplica el proceso previo de fiscalización a la documentación.   
 
• Examina el expediente (datos del participante, requisitos y aprobaciones), datos 

de la Nota de Autorización de Pago y Resolución de Reconocimiento del aporte 
del Fondo Solidario de Vivienda.  De haber corrección procede a firmarlos y 
sellarlos para plasmar la acción de fiscalizado, de lo contrario elabora 
documento para subsanar. 
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• Jefatura o autorizado por delegación, refrenda, suspende o rechaza la acción de 
fiscalización. 

 
• Envía los documentos a la Dirección de la Unidad Ejecutoria del Programa. 

 
6. Unidad Ejecutora del Programa 
 
• Envía Resolución y  Nota de Autorización de Pago al Banco Nacional de 

Panamá (Gerencia de Cuenta del Estado y Gerencia Hipotecaria). 
 

• Archiva copia de la Nota de Autorización de Pago de los aporte a los 
beneficiarios. 

 
7. Banco Nacional de Panamá - BNP 

 
• La Gerencia Hipotecaria, conoce la Resolución y emite Carta Promesa de Pago.  

Luego del cumplimiento de las disposiciones de la carta promesa de pago o sea 
la inscripción en el Registro Público de la escritura hipotecaria del beneficiario 
de los aportes del programa solicita el pago a la Gerencia de Cuenta del Estado.  
Procede a actualizar los registros del financiamiento hipotecario y aportes del 
programa ejecutados.  Envía la gestión realizada a la Unidad Ejecutora del 
programa del MIVI. 

 
• La Gerencia de Cuenta del Estado, efectúa pago (mediante transferencia o 

emisión de cheque) de los aportes de los beneficiarios del fondo del programa a 
la Institución Financiera que se indica en la Carta Promesa de Pago.   

 
8. Institución Financiera 
 
• Recibe el pago del aporte del programa para el financiamiento hipotecario del 

beneficiario.  Realiza ajustes a la cuenta hipotecaria de los beneficiarios del 
programa. 

 
9. Unidad Ejecutora del Programa - MIVI 

 
• Examina la gestión realizada al Fondo Solidario de Vivienda. 
• Elabora informes de gestión mensual o anual para rendir cuenta de la ejecución 

del fondo. 
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D. Elaboración y presentación del Informe de Ejecución del Fondo del 
programa. 

 
1. Dirección de la Unidad Ejecutora del programa - MIVI 

 
• Autoriza la elaboración del Informe de Gestión del Fondo y los anexos 

complementarios a la Unidad de Gestión. 
 

2. Unidad de Gestión 
 

• Procede a la elaboración del Informe (gestión y técnicos) y anexos 
complementarios. 

 
• Solicita datos financieros y estado de la cuenta bancaria del Fondo al 

Departamento de Tesorería. 
 
3. Departamento de Tesorería 

 
• Recibe el estado de la cuenta bancaria del Fondo del Banco Nacional de Panamá 

correspondiente al mes de diciembre. 
 

• Prepara los datos solicitado para informe según registros hechos de las gestiones 
de cobros y transferencias realizadas por el Tesoro Nacional, autorizaciones de 
pago de la cuenta del fondo, saldos disponibles. 

 
• Elabora la Conciliación Bancaria. 

 
• Remite la información financiera a la Unidad de Gestión de la Unidad Ejecutora 

del programa. 
 

4. Unidad de Gestión 
 
• Completa los datos del Informe del Fondo con información financiera y datos 

técnicos del programa.  Adjunta los informes complementarios técnicos y de 
gestión por el período de ejecución. 

 
• Envía a la Dirección de la Unidad Ejecutora del programa, el informe de 

ejecución del fondo y anexos. 
 

5. Dirección de la Unidad Ejecutora del programa 
 
• Analiza el informe e información complementaria sobre la ejecución del 

programa por el período.  Verifica los saldos, participantes beneficiados, y  del 
programa y aportes otorgados. 
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• De estar correcta la información contenida en el informe y anexos 
complementarios, procede a firmarlos; de existir inconsistencia solicita 
aclaración a la Unidad de Gestión. 

 
• Remite el Informe de ejecución del Fondo y anexos complementarios al 

Despacho del Ministro. 
 

6. Despacho del Ministro 
 

• Solicita examen de saldos del Informe de ejecución del Fondo y anexos 
complementarios al Departamento de Contabilidad. 

 
6a. Departamento de Contabilidad 
 
• Examina los saldos contenidos en el informe y anexos complementarios del 

Fondo, para constatar la exactitud de los saldos presupuestarios y financieros. 
De estar correctos los mismos, estampa visto bueno de examinado; de 
encontrarse inconsistencia solicita ajustes a la Unidad de Gestión del programa. 

 
• Remite el Informe y los anexos complementarios, examinados al Despacho del 

Ministro. 
 

6b. Despacho del Ministro 
 
• Estampa su firma de autorizado en el Informe de ejecución del Fondo y en los 

anexos complementarios. 
 

• Remite una copia del informe y anexos a la Oficina de Fiscalización General de 
la Contraloría – MIVI. 

 
7. Oficina de Fiscalización General de la Contraloría – MIVI 
 
• Recibe la copia del Informe de ejecución del Fondo y los anexos 

complementarios, procede a registrarlos en el SICO. 
 
• Jefatura, revisa los informes y procede a coordinar internamente con otras 

instancias de la Institución, las comprobaciones que considere pertinentes.   
 

8. Dirección  de la Unidad Ejecutora del programa 
 
• Verifica el informe y los anexos complementarios, para conocer la existencia de 

motivos para subsanar los saldos; de no existir, procede a archivar los 
documentos. 

 
• Envía copia del informe y anexos complementarios a la Dirección 

Administrativa. 
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9. Dirección Administrativa 

 
• Procede a examinar el informe de ejecución del Fondo y los anexos 

complementarios. 
 
• Ordena archivar copia del informe conjuntamente con los anexos 

complementarios.  
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V. FORMAS IMPRESAS 
FORMA Nº 1 

MINISTERIO DE VIVIENDA 
Dirección para la Promoción de la Inversión Privada 

 
 

DECLARACIÓN JURADA 
 

 
 
 
 

 
SEÑORES MINISTERIO DE VIVIENDA, E. S. D.: 
 
Yo, ______________________________________________, panameño (o extranjero residente), mayor de 
edad, portador de la cédula de identidad personal No. _______________________, con domicilio en 
___________________________, por este medio declaro bajo la gravedad de juramento que los ingresos 
formales de mi grupo familiar no superan la suma de Ochocientos Balboas con 00/100 ( B/.800.00) 
mensuales. 
 

  ________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________ 

Mi grupo familiar está compuesto por: 

  
Los ingresos formales provienen de las siguientes fuentes: 
 
1._______________________________________ B/.___________________________________ 
 
2._______________________________________ B/.___________________________________ 
 
 
Y para que así conteste, firmamos la presente declaración a los ________ días del mes de ________________ 
de 2009. 
 
______________________________________ 
Firma del solicitante 
 
Requisitos establecidos por el MIVI para aplicar al Fondo Solidario de Vivienda 
 

1- Demostrar al MIVI la aprobación de la hipoteca aprobada por el banco. 
2- Ingreso familiar formal no mayor de B/ 800.00 
3- Aplicar para vivienda no mayor de B/.30.000.00 
4- No ser propietario de una vivienda. 
5- El aporte del F. S. V. será descontado por las promotoras al precio de la vivienda. 
6- No se contempla gastos legales ni cierre de transacción. 
7- Ser panameño o extranjero con residencia formal. 
8- Aplican sólo personas del sector formal. 
9- Sólo para viviendas nuevas con superficie mínima de 36m2, 2 recámaras y 1 baño, sala comedor, 

cocina y lavandería. 
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FORMA Nº 3 
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Forma N° 4 
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FORMA Nº 5 
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APÉNDICE 
ANEXO Nº1 

 
DECRETO DE EJECUTIVO No. 55-09 DE 25 DE AGOSTO DE 2009, “QUE 

MODIFICA EL DECRETO 35 DE 2006 Y CREA EL PROGRAMA  
FONDO SOLIDARIO DE VIVIENDA” 
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ANEXO Nº 2 
 

RESOLUCIÓN No. M.469-09 DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2009, “QUE 
REGLAMENTA EL ARTÍCULO 12 TRANSITORIO DEL DECRETO EJECUTIVO 

No. 55 DE 25 DE AGOSTO DE 2009 POR EL CUAL FUE CREADO EL FONDO 
SOLIDARIO DE VIVIENDA” 
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ANEXO No.3 
 

CONVENIO SUCRITO ENTRE EL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ (BNP) Y 
EL MINISTERIO DE VIVIENDA (MIVI) PARA LA EMISIÓN DE CARTAS 

PROMESAS DE PAGO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL “FONDO SOLIDARIO 
DE VIVIENDA” 
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ANEXO Nº4  
 

CERTIFICACIÓN DE BENEFICIARIO DEL PROGRAMA FONDO SOLIDARIO 
DE VIVIENDA 
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ANEXO Nº5 
ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y FUNCIONAL DE LA UNIDAD 

EJECUTORA DEL PROGRAMA 
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